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COMPAÑIA ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A.

 

QOINA :- Quito, Febrero 4, 1975

ADA
Señor ' ' : : 0 Y
Paul Gregg > *
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Haciendo uso de las facultades estatutarias, el Directorio de la Compañía Ecuatoriana
dsí Couoho $. A., designó a usted GERENTE GENERAL de dicha Compañía, por un pe
odo de de años, a partir del Primero de Marzo de 1975, Esta resolución la tomó en
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do con loque disponen los Estatutos, es usted elRepresentante Legol de lo Com
debiendo suscribir cualquier contrato odocumento en nombrede élla, con solo”

Ran" excepto los contratosde Asistencia Técnica previstos en los Estatutos, y.los t-
dE las Acciones qque deberá suscribirlosconjuntamentecon el Presidente de la Com    
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A:dal: És 4 Bura Pública en la que constan sus atribuciones como administrador, está otorga”

Ustedreemplaza enlos funciones de Gerente General de ts Compañía Ecuatoriana del
Caucho $. A, - ERCO -, al señor Richard E. Metzger.

Confiero este nombramiento en mi calidad dePresidente del Directorio ydde lo Compañia
Ecuatoriona del Caucho $, A,

EL Dr. Antonio Quevedo Moscoso, *
- PRESIDENTE DE ERCO
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Acepto el Nombramiento deGerente General:

PAUL  GREGG
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Quito, Febrero 4 de 1975

m CUENCA Apt. 1594 Tal. 824-112 m QUITO Apt 482- A Tel. 527-666 " GUAYAQUIL Apt. 4858 Tel. 390-580 = Cable: ERCO u



   
  

  
   

   

 

_Presevtada el día 9.4 em Cuenca a vointisiote de1 mil novecion-
tos setenticinco, a las doce del día.» Cortifioco, ;

  

fa Ernestoo DonfngedS
Secretariode la £ 6

de Comercio de.

ámara
fanca

CUENCA, Febrero 27 de 1975.-,Las 12.15 del día.

VISTOS: Para proceder deconformided con las disposiciones de los Arta. 13
de la Ley de Compañías y 27 de la Ley de Cánaras de Comercio en ví

gencia, por Secretaría confiérase certificación acerca de la afiliación a
la Cámara de Comercio de C enca de la firma CO'PAAIA ECUATORIANA DEL CAUCHO
Se Ae, lo mismo que, sobre el pago de las cuotas sociales establecidas por
las leyes mercantiles vigentes. Hecho devudlvunge originales. .

 

Provey6 y firnó:la providencia qué antecede el señor Eduardo lalo Apad, Pre-
sidonte de la Cámara de Comerciode Cuonca, ena sta ciudad, a veintisiote.do
febrero de mil novecientos s etenticinco, a las doce y quinoo minutos del día,
Cartifico,

  Mo Ernesto 'Donng )
, a Suorotario de laCámara .

de Comercio de Cuenca

  

M. ERNESTO DOIMGUEZ Oe,
SECRETARIO DE LA CALARA
DE COMERCIO DE CUFITCA.

CERTIFICA: Que, a fojas quinoe del Libro Tpálos de Afio

-Jiadosa-la-Cámara-do-Comoroio de Cuencas: constaolagiontodeláPartidados
cientos treinticuatro, de la letra "C", que corresponde a GO"PAÑIA ECUALORIANA
DEL CAUCIJO Se Aes de necionalided ecuatoriana, establecida on mil novecientos
cincuenticinco, con domicilio on Cuenca, _Machángara kilónetro cuatros Apartado
P stal mil quinientos noventicuatro; Teléfono ochentidos cunrentiuno doce, Re=
gÍstro mercantil treinticinoo, de veintidos de febrero de mí1 noveoientesoten
titros; Cédula de Afiliación a la Cámara de Comercio de Cuenca mil sotecientos
ochenta, de veinticinco de febrero de mil novecientos seotenticinoo; Capital -
ciento veinticinco millonos de suores;z Actividad neroantil, Fábrica,venta de
llantas.

GERTIFICO, además, que la prenombredo firma está el día en el pago de las
cuotas sociales establecidas por las leyes mercantiles vigentes, según consta
de los libros de Tesororía.

Emito estos certificados en honor a la verdad y de confornided con los 11
bros que reposan en el Archivo de la Seocretaría.a mí cargo y a los
mito en caso necesario. Cómara de Cofiercio de Cuenca AD E

27 de 1975 $

  
  

  

  


